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P O D E R  L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 20

E L CONGRESO N ACION AL,

CONSIDERANDO: Que es de interés público y de utilidad nacional, 
preparación, organización, levantamiento y  publicación del Segundo 

ano Nacional Agropecuario.

CONSIDERANDO: Que la base para la planeación de los programas 
í desarrollo socio-económico del país, necesita disponer de una vasta y  va- 
ada copelación de datos estadísticos.

CONSIDERANDO: Que la autorización y  la fecha del levantamiento 
* los Censos Nacionales serán decretados por el Congreso Nacional, a 
■opuesta, del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que conform e a la tradición censal y  de acuerdo 
ni la Ley de Estadística y Censos, el levantamiento del Censo Nacional 
gropecuario se verificará cada cinco años, terminados en cinco o en cero,

D E CRETA:

Artículo l 9—Autorizar a la Dirección General de Estadística y  Gen
iô  dependientes de la Secretaría de Estado en los Despachos de E co- 
Kmda y Hacienda, para que levante el Segundo Censo Nacional Agrope- 
narío, bajo su responsabilidad y  de acuerdo con la Ley de Estadística y  
leona vigente.

Articulo 2*.—El mencionado Censo se levantará en dos etapas: la pri
sa* comprenderá los departamentos de Francisco Morazán, Comayagua, 
i  Pss, Intibuci, Lempira, Ocotepeque, Choluteca, Valle y  el Paraíso;

C O N T E N I D O
Decreto Np 20.—Sectlembre de 19&. 

mmomt a m a  om mmouaaom hatv**Lam
Acuerdos Ní> 7tu si 77?. Inclusive.--Julio de IStt.

E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
Acuerdos NP d-1 Hil si 8W— Agosto IMS. 

AVISOS

la enumeración se efectuará a partir del 15 de noviembre de 1965. La 
segunda comprenderá los Departamentos de Olancho, Gracias a Dios, 
Colón, Atlántída, Y oro, Islas de la Bahía, Cortés, Santa Bárbara y  Copán; 
la enumeración se hará a partir del día 7 de marzo de 1966.

Artículo 3°— Este Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
sanción.

Dado en Tegucigalpa, D istrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a los veintiocho días del mes de septiembre de nul no
vecientos sesenta y  cinco.

M ARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  G A R C IA
¿secretario Secretario

A l Poder Ejecutivo

Por tanto: E jecútese.

Tegucigalpa, D . C., 28 de septiembre de 1965.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda.

M. Aoosta B>

PODER E J E C U T I V O
R e c u r s o s  N a t u r a l e s

Acuerdo N* 764

TtejBdgslpa, D. C., 8 de ju lio
k m
$  Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dejw sis. valor ni e l e c t o  el 
fcueric N® 751 del 2 de los co
rríate por medio del cual se ha- 
fe sembrado a la ciudadana Edel- 
Eira Regina Chavarría Cruz, en 
b. posición de Secretaria de la 
DmccUn General de Recursos 
brótales, Cata y Pesca, Progra
me 143, Sub-Programe- 01, Ren- 

gfe 3, en sustitución de la ciuda- 

ffea Alda Zelaya de Membreño.— 

Oausfepiese.
O. LOPEZ A.

Acuerdo N® 765

Tegucigalpa, D. C., S de Julio 
de 1965.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de julio del afio en curso, a la 
ciudadeaa Margarita de Villanueva, 
en la posición de Secretaria de la 
Dirección General de Recursos Fo
restales, Caza y Pesca, Programa
1-02, Sub-Programa 01, Renglón 3, 
en sustitución de la ciudadana Ai- 
da Zelaya de Membrefio, a quien 
se le rinden las gracias por los ser
vicios prestados.

La nombrada devengará el 80% 

del sueldo mensual presupuestado

Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
Julio C. Pineda.

durante los dos primeros meses, 

en aplicación del Artículo Nf 87 

Julio C, Pineda, de las Disposiciones Generales del

9  Secretario de Estado en el 
tapad» de Recuraos Naturales,

Acuerdo N® 766
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 

de 1965.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de julio del año en curso, al ciu
dadano J. Antonio Navarro h., en 
la posición de J«efe Departamento 
(Ingeniero Forestal) de Capacita
ción, Investigación y Extensión Fo
resta»!, correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y Pesca, Programa 1-02, 
Sub-Programa 06. Renglón 1.

El nombrado devengará el 80% 
de! sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo N® 87 de las 
Disposiciones Generales del Pre. 
supuesto vigente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
Julio C. Pineda.

Acuerdo N® 767

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1965.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del primero 

de julio del afio en curso, a la ciu
dadana Helga Dinora Ortega, en 
1 posición de Mecanógrafa de 
Capacitación, Investigación y Ex
tensión Forestal, dependiente de la 
Dirección Generad de Recursos Fo
restales, Caza y Pesca, Programa 
1-02, Sub-Programa 06, Renglón 3.
| Lí* nombrada devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 

i durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo N* 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturr-' es, 
Julio C, Pineda-

Acuerdo N® 768
Tegucigí/pa, D. C., 8 de julio 

de 1065.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Aceptar a partir del primero de 

mayo del afio «a curso, la renuncia

interpuesta por el ciudadano René 
Valladares Garay, de la posición de 
Veterinario Inspector (Médico Ve* 
teritseio), de Inspección de Carne 
para la Exportación, dependiente 
de la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería, Programa 1-Ú3, 
Sub-Programa 02, Renglón 16, a 
quien se le rinden las gradas ■ 
los servicios prestados. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Julio C. Pineda.

Acuerdo N® 769
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 

de 1965.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciuda
dano Federico Trejo S.. de la po
sición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Programa 1-02, Sub-P rogram a 04, 
Renglón 8.
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L a cancelación  anterior se  debe 
a  renuncia in terpuesta  p or  el señor 
T re jo , del ca rg o  que ocu paba . —  
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E sta d o  en  e l 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

Ju lio  C , P ineda.

A cu erd o  N ° 770

Tegucigalpa , D . C., 8 de ju lio  
de 1965.

E l P residente de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

Nombra».- a partir del p rim ero  
de ju lio  del año en curso, a  los  
ciudadanos C ésar M oreno, L á zaro  
M ercado F lores, A n ton io  L a ra  E s 
paña y  F roy lan  F lores C ruz, en 
la posición  de G uardas F oresta les , 
de la  G uardería F oresta l del E sta 
do, en los D istritos F oresta les , co 
rrespondiente a  la D irección  G ene
ral de R ecu rsos F oresta les, C aza  
y  P esca, Program a» 1-02, S u b -P ro - 
gram a 04, R en glón  6.

L os nom brados d evengarán  el 
80*' c del sueldo m ensual presu pu es
tado durante los  dos p r im eros  m e 
ses, en ap licación  del A rtícu lo  
N " 87 de ias d isposiciones G enera 
les del P resupuesto v ig en te .— C o 
muníquese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  (je E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

Julio  C. P ineda,

A cu erd o  N ? 771

Tegucigalpa , D. C,, 8 de ju lio  
de 1965.

El Presidente de la R epú blica , 

A C U E R D A :

A probar a  pa rtir  del 12 de m a y o  
del año en curso, la  ca n ce la ción  del 
nom bram iento de la  ciudadana  L i
liana Sánchez, del ca rg o  de D ib u 
jan te  del D epartam en to de I n fo r 
m ación  A gríco la , corresp on d ien te  a 
la D irección  General de  D esa rro llo  
Rural.

L a  cancelación  an terior se debe a 
renuncia in terpuesta  p or  la  señora  
Sánchez del c a rg o  que ocu paba , 
p or  rabones personales. —  C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

Julio  C . P ineda .

A cu erd o  N* 772

T egucigalpa , D . C., 8 de ju lio  
de 1965.

E l P residente de la  R epú b lica , 

A C U E R D A :

T ransferir a  pa rtir  del p r im ero  
de ju lio  del eAo en curso, a l c iu 
dadano A lfred o  Z epeda  D íaz, de la 
posición  de S u b -D irector  (E n c a r g a 
do D epartam ento de In g en iería ) 
de la  D ile cc ió n  G eneral de In co r 
poración  A gra ria , P ro g ra m a  1-05, 
S u b -P rogram a  01, R en g lón  2, a  la 
posición  de Jefe  (In g en iero ) d e  E s
tudios H id ro lóg icos  y  C lim a to ló g i
cos, dependiente de la  D irecc ión  
General de  Irr ig ac ión , P r o g ra m a  
02, Renglón 1.

P ODER E J E C U T I V O
Econom ia y  H acienda

Concluye el Acuerdo N9 SU 

CAPITULO 11
DEPENDENCIAS DIRECTAS 
l.— Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y R E P A R A C I O N  ORDINARIA DE 
EQUIPOS

2—'Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo de imprenta 500.00 
MANTENIMIENTO Y  REPARACION ORDINARIA DE 
OBRAS URBANISTICAS

5— Mantenimiento y reparación ordinaria del Castilla de San Fer
nando de Omoa ........................................................................................  1.000.00

CAPITULO IV
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIM ARIA 

1.— Gastos de Funcionamiento
MANTENIMIENTO Y REPARACION O R D I N A R I A  DE 
QUIPOS

10— Mantenimiento y reparación ordinaria de eq u ip o s .....................  500.00

EQUIPO AGRICOLA, ADICIONES Y REPARACIONES EX
TRAORDINARIAS

12— Equipo agrícola, adiciones y reparaciones extraordinarias......... 500.00

CAPITULO V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA 

1.— Gastos de Funcionamiento 

MATERIALES AGRICOLAS Y  PARA ANIMALES

2—  Diversos materiales agrícolas, n. c ..........................................  1.500.00

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

3—  Artículos y materiales diversos, n. c .......................................  1.000.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION O R D I N A R I A  DE 
EQUIPOS

4—  Mantenimiento y reparación ordinaria de eq u ip os ........... 3.000.00

ASIGNACION GLOBAL

14— Para conferencias y exposiciones de la Escuela Nacional de
Bellas Artes ........................................................................................... 500.00

15— 'Para funcionamiento del Coro Polifónico de la Escuela Nacional
de Música ...................................................................................................  3.000.00

16—  Seminario para Profesores de Educación M e d ia .................  4.000.00

SUMA .......................... .......... ...................................................  L 36.500.00

— Comuniqúese.

Acuerdo N" 842

Tegucigalpa, D. C.. 14 de 
agosto de 1962.

Vista para resolver la so
licitud que en fecha diez y 
siete de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, presentó 
el Agente Aduanero Juan R. 
Gamundi, de generales ya co
nocidos, actuando en represen
tación del señor Gabriel Tala- 
vera, contraída a pedir devo
lución por la cantidad de . . . 
(L  48,40) cuarenta y ocho 
lempiras con cuarenta centa
vos, que indica haber pagado 
indebidamente en la Adminis
tración de Aduana Aérea de 
Toncontín.

Resulta: Que en diez y sie
te de enero en el mismo año, 
se dio traslado de la solicitud 
presentada, a la Administra
ción de Aduana Aérea de Ton
contín, a fin de que emitiera 
el Informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana, al devol
ver su traslado insertó el In
forme que en su parte perti
nente dice: “ Vista la solicitud 
que antecede, esta Contaduría 
opina al respecto, que al hacer 
la liquidación correspondiente 
a la póliza de efectos Persona
les N" 226 liquidada el 11 de 
diciembre de 1961, no se tomó 
en cuenta la dispensa que am
para el tratado de libre Co
mercio con e! Sahador. por 
no haber pre.-entado el Impor
tador en esa ocasión, el “ For
mulario Aduanero” , conforme 
lo contempla el Artículo X IV  
del Capítulo segundo del tra
tado de Integración Económi
ca Vigente. Pero en vista de 
la presentación posterior de 
dicho documento esta Contadu
ría, deja a criterio de la Se

cretaría si procede la devo- 
lución.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias, se dio trasla
do a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados, se pronun
ciaron contra la devolución so
licitada.

Considerando: Que aun
cuando las dos últimas depen
dencias mencionadas han emi
tido dictamen de favorables 
hacia lo pedido en la solicitud 
presentada, es procedente acce
der a tal petición en vista de 
1 o establecido en  e l  trata
do de Integración Económica 
Centroamericana vigente.

Por tanto: el Presidente de 
la República.

acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la Agencia Aduanera 
Juan R. Gamundi, en repre
sentación del señor Gabriel 
Talavera, Gerente de la Com
pañía Jeffress y Brant, la can
tidad de (L  48.40) cuarenta 
y ocho lempiras con cuarenta 
centavos, de que se ha hecho 
referencia, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 

Hacienda, por ley,

Julio C. Garrigó,

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley.

Julio C. Garrigó,

Acuerdo N° 843

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos y Ingresos vigente,

E l nom brado devengará  el sueldo 
asignado en el P resu p u esto  de 
E gresos e Ingresos v igen te .— C o
muniqúese.

O. L O P E Z  A .

E¡ Secretario de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu rales,

Julio C. Pineda-

A cu erd o  N f 773

T egucigalp a , D . C., 8 de  ju lio  
de 1965.

E l Presidente de la  R epú b lica , 

acu erda :

1’ — D ejar sin v a lo r  n i e fe c to  el 
A cu erd o  N* 737, del 24 de junio de 
1965, por medio del cual se nombró 
a la ciudadana Melba Perdono Ló

pez, en la  posición  de S ecretaria  
B ilingüe en M inas e H idrocarbu ros.

2f— N om brar a  p artir  del p r im ero  
de ju lio  del año en  curso, a  la  ciu 
dadana M elba P erdom o L ópez, en la 
posición  de S ecretaria  B ilingüe de 
M inas e H idrocarbu ros, dependien
te la S ecretaría  de R ecu rsos  N a tu 
rales, P rogra m a  1-01, S u b -P ro g ra 
m a 03, R en glón  3.

L a  nom brada d even gará  el suel
do asignado en  el P resu pu esto  G e
neral de E gresos e In gres us v ig en 
te, en v irtu d  de h aber trab a jad o  
com e S ecretaria  P rim era  en la  S ec
ción de E stad ística  del San atario 
N acion al para T u bercu losos. —  C o
m uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espach o de R ecu rsos  N aturales,

Jallo C. Ptaeda.

El Presidente de la República. 

acuerda:

l 9— Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO v a

RAMO DE ECONOMTV Y HACIENDA
CAPITULO XI

T A L L E R E S  T IP O -L IT O G R A F C O S  “ ARISTON”

1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

1— Para funcionamiento de los Talleres Tipográ
ficos “ Aristón” , a detallarse de acuerdo con 
varías c la sifica c ion es......................................... L5.99WD

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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T— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto ('.eneral de 
Ergesos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres 
Talleres del E stad o .............................. ...................... L  5.999.50

—Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
j  Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N- 844

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Federico A. Chávez Mitchel!, Guarda 
Segundo en la Sección de Guardaturas, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Amapala, en sustitución del señor 
Florencio Reyes Maldonado.

El nombrado devengará durante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna el Presupuescto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a partir del 16 del presente mes.—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero del departamento de 
Olanrho, hago saber al público: que 
en esta fecha ha presentado escrito 
Miguel Antonio Lobo Peralta, solici
tando Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Una casa construcción de 
bahareque, cubierta con tejas, de siete 
varas de largo, por seis de ancho, ron 
dos corredores del mismo largo de la 
casa, uno de ellos es un cuarto em
barrado, de cuatro varas, con cocina 
anexa en forma de media agua, de seis 
varas de largo y cuatro de ancho, de la 
misma construcción de bahareque cu
bierta de teja, en un solar de su pro
piedad, de tres cuartas de manzana, 
cercado todo con alambre espigado; 
limitando así: al Norte, con propiedades 
de Bíbián y Rafael Martínez; al Sur, 
propiedad de Félix Vindel y Chabela 
Guerrero, carril por medio; al Este, 
casa de Toña Guerrero; y, al Oeste, 
con casa de Manuel Lobo, antes de 
Lugarda Vindel, que lo hubo por com
pra a Antonia Vindel Lobo. Ofrece el 
testimonio de Miguel Salgado, Manuel 
Ortiz y Dolores vda. de Ayala. Dicha 
propiedad está situada en la aldea de 
La Concepción de Juticalpa. Lo repre
senta el Licenciado José María Alonzo, 
y este Juzgado manda a pnbUc&vse por 
tres veces de treinta dias para los fines 
de ley.— Juticalpa, 23 de agosto de 
1964.

yagua, para los efectos legales, al pú
blico hace saber: Que doña Angela 
A alie de Ochoa. rasada, Inés Valle 
Turcios. soltera. Profesoras de Enseñan
za Primaria, y José María Valle Tur
to- rasado. Abogado, todos mayores 

de edad v de este vecindario, se pre
sentaron ron fecha seis de agosto 
corriente, solicitando Título Supletorio, 
del siguiente inmueble; "Un terreno 
de una caballería de extensión super
ficial, en el sitio denominado "Las Ca
ñadas” , aldea de El Sauce, de este 
Municipio, acotado y cultivado en par
te con zacate artificial, maderas pre
ciosas y árboles frutales, siendo sus 
limites los siguientes: al Norte, con 
terrenos de Isabel Rodríguez, Salvador 
Fonseca y Alejandro Caballero, y here
deros de María Castellanos; al Sur, 
con terreno de Lázaro Flores; al Este, 
terreno de Rosa Rlanco, Toribio Alfaro 
y Julián M ejía; y, al Oeste, terrenos 
de Marcelino Guzmán, Alejandro Ca
ballero y Salvador Fonseca. Manifies
tan que lo poseen pro indiviso con su 
hermana Guillermina Valle Turcios, y 
que lo hubieron por herencia de su 
madre legitima Inés Turcios viuda de 
Valle, por derecho propio y por dere
cho de representación de su abuelo 
Tranquilino Turcios, quien a su ves lo 
adquirió por donación irrevocable que 
le  hiciera el señor José Angel Serafín 
Carranza, según consta en la escritura 
pública, autorizada ante el Notario 
Público Miguel Carranza, el veintitrés

mayores de edad, propietarios y d*- e-te 
vecindario. 1.a indicada solicitud fue 
admitida, mandóse publicar por me
dio del periódico oficial "La Gacela” , 
que se edita en Tegucigalpa, D. y 
además por carteles en la tabla de avi
sos del Despacho, por tres \ s de 
treinta en treinta días, Artículos 2.333 
y 2.334 del Código Civil.— Comayagua, 
16 de agosto de 1965.

/ .  V, Mejía F.,
Srio. del Juzgado de Letras.

4 N. 65

Rajad Olivera, 
Secretario.

4 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Coma

nde agosto de mil ochocientos ochenta 
.y  nueve. Que lo  han poseído en quieta, 
* pacífica y no interrumpida posesión, 
por más de diez años” . Para acreditar 
lo anterior, propone com o testigos a: 
Sixto Guzmán, Trinidad Guillen y Ale
jandro Caballero, casado el primero y 
el último, soltero el segundo, todos

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero del departamento 
de Olancho. hago saber al público: 
que en esta fecha, don Lorenzo Pa- 
goaga Banegas, presentó escrito, soli
citando se le extienda Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Un terreno
urbano, situado en el Barrio de Jesús 
de esta ciudad, que tiene una extensión 
de veintisiete varas lineales por el 
Norte; veintisiete varas por el Sur; 
diez y siete varas quince pulgadas, por 
el Oriente; y diez y siete varas quince 
pulgadas por el Poniente; t i e n e  
los linderos siguientes: al Norte, con 
solar del teniente Miguel Angel Herre
ra y sabana del Cuartel; al Sur, pro
piedades de Jacobo Bertrand, Juana 
Lidia de Raudales y de Sara Turcios 
de Raudales; al Oriente, con propie
dades de Federico Cruz; y, al Po
niente, calle ptw m edio y solav d d  
presidio. Que este solar lo  adquirió a 
sus expensas, y hace más de diez años 
ha estado en posesión. Propone como 
testigos a don José María Hernández 
García, Encarnación Meza y  don Gon
zalo Fúnez. Este Juzgado por auto, 
manda publicar avisos por tres veces, 
uno cada treinta días, para los fines 
de ley. Lo representa el Abogado don 
Raúl Ramos.— Juticalpa, 21 de agosto 
de 1965.

Acuerdo N“ 845

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

Visto el Oficio que dice: “ Dirección,General de la Tri
butación Directa.— Tegucigalpa D. C., Honduras, C. A., 13 
de agosto de mil novecientos sesentidós.— N* HL-81-A.— Señor 
Muristro; Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, 
*e han pagado cantidades que indebidamente cancelaron con
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta, conforme sus decla
raciones juradas de renta del año 1961, así:

María Cristina P. de D u r ó n ...........
Porfirio Mendoza V a r e l a .............
Porfirio Zavala S a n d o v a l..................
Rafael Callejas V a len tin e .................
Julio T. López Escobar .....................
Raúl Yanes M on eada..........................
Ada Marina H. de R a u d a le s ...........
Raquel Flores de B u s t i l lo ................
losé Humberto M aradiaga D...........
Ernesto Schweinfurth M......................
Abraham Zúniga R iv a s ......................
J. Samuel Zelaya A lo n z o ..................
Ana Mercedes S. de R a m o s .............
Francisco Milla B e rm ú d e z ..............
José M. Urbina M o lin e ro ...............
J. Rufino Moneada L a ín e z ...............
Francisco Hasbun R o c k ..................
Oria Larios V e lá sq u e z ....................
Ismael Tabora B o n e s ..........
Héctor M. López Urquía . . . .
Roberto Dala O b an d o ........................
Haydeé Judith L. de Estrada . . .
Aqoiles Márquez T o r r e s ....................
Marco Antonio Cañada? O. .
Marina Coello R a m o s .......................
Argelia Tarrius de Benavides

L-29552 L 3.60
L-00118 82.50
L-23650 30.98
L-03717 480.00
L-20430 48.30
L-23261 22.50
L-23480 9.00
L-24884 28.80
L-29543 16.49
L-30700 78.86
L-31038 40.36
L-32695 6.73
L-35875 55.80
L-36919 304.00
L-37364 3.66
L-37975 12.67
L-38318 51.84
L-38864 21.60
L-38949 7.20
L-38996 26.08
L-40302 22.37
L-21849 18.00
I.-06380 52.65
L-23243 13.50
L-28108 16.12
L-23996 6.83

Marina M adrid M u r il lo ............ . . .  L-00111 L 3.60
Carlos Villalobos L o z a n o .......... . . .  L-06783 82.80
José Antonio P e r a z a .............. . . .  L-01269 36.04
Ricárdo Cerrato M ....................... . . .  L-08918 36.00
Francisco A . B e n ite z ................ . . .  L -09988 7.63
Rafael Saybe Siwady .............. . . .  L-32937 38.87

T O T A L ...............................  L  1.665.38

Sé acompañan los recibos correspondientes; los pagos 
se hicieron de conformidad con el Decreto N* 3 emitido por 
e l Poder Ejecutivo el 2  de ju lio de 1962, previo examen de 
las declaraciones respectivas efectuado por la Sección de Au
ditoría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se me devuel
va por la Tesorería General de la República, la suma de mil 
seiscientos sesenticinco lempiras con treinta y ocho centavos 
(L  1.665.38. Atentamente.— Sello.— ( f )  Miguel A. Pérez, Di
rector General. AI señor Ministro de Economía y Hacienda. 
Su Despacho” .

Por tanto: El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la República, se devuel
va al Director General de la Tributación Directa, la suma de 
mil seiscientos sesenticinco lempiras con treinta y ocho cen
tavos (L 1 .665 .38 ), de que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indebidamente por la personas nominada* ante
riormente, durante el año de 1961.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despacho? de Economía y 
y Hacienda, por la  ley,

Julio C. Garrigó, 
(Pasa a la Página N* 8)

Rafael Olivera Cálix., 
Secretario.

4 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que c o n  
fecha veintisiete de agosto del 
afio en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor M iguel 
Rafael Salgado, m a y o r  de 
edad, casado, l a b r a d o r  y 
vecino de la Villa de San Fran
cisco departamento de Francis
co Morazán, solicitando Título 
Supletorio sobre loa siguientes 
inmueble: a) Terreno denomi
nado La Hermosa, limita: a1 
Norte, con propiedad de José 
Ve'ásquez y Concepción Velás
quez; al Sur, con la propiedad 
l l a m a d a  “ Jinecuara”  de 
propiedad del peticionario; al 
Este, con propiedad de los se
ñores José Velásquez y Con
cepción Velásquez, camino de 
por medio que va h a c i a  la 
quebrada grande, M a r i n a  
Callejas y Julio Torres; al 
Oeste, con propiedad de los 
mismos hermanos Ve'ásquez, 
este terreno lo hubo por com 
pra que hizo en el año de mil 
novecientos treinta y ocho,
b) Terreno denominado ‘ ‘Jine- 

j cuara” , cuyos límites eon los 
| siguientes: al N o r t e ,  con
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propiedad llamada "L as Her
mosas'' de propiedad d e 1 
peticionario; a l ‘Sor, con pro
piedad de tos señoes Santos y 
Froiián Aguilar; si E s t e ,  
propiedad de los herederos Ve- 
lásquez. camino de por medio 
que va hacia la Q u e b r a d »  
Granda y, al Oette. con pro 
piedad de los hermanos Velás- 
quez también, y to hubo por 
herencia de su madre deBde el 
año de mil novecientos veinti
trés, inmueble que ha poseído 
por más de diez años en forma 
quieta, pacifica y no interrum 
pida, no existiendo poseedores 
pro indiviso, y  para acreditar 
su solicitud ofreció la inform »- 
ción de los señores Julio Torres 
Peralta, casado, comerciante; 
Teófilo Torres F., s o 11 e r o. 
labrador, y Antonio Aguilar 
soltero, labrador, todos mayo
res de edad y vecinos del pue 
blo de La V i l l a  de San 
Francisco, dep irtamento de 
Francisco Morazán, s i e n d o  
todos propietarios.-Tegucigal 
pa, D. C., 27 de agosto de 
1965.

SIXTO AGU ILAR C., 
S. P. L.

4 N, 65.

comerciante, y Juan Antonio 
Zelaya, Perito Mercantil y Con 
tador Público; los dos últimos 
casado?, todos mayores de edad 
y de este vecindario y propie
tarios de bieneB inm ueb'e*.— 
Tegucigalpa, D. C., lo  de cc  
tubre de 1965.

Sixto Aguijar Cruz,

4 N. y 4 D. 65. y 3 E. 66.

Patentes de Invención

E! i o trascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha diez y nueve de agosto 
del corriente año, se presentó 
ante este Despacho Jacob Er 
nesto Estrada Zapata, casado, 
estudiante; Manuel Estrada 
Centeno Zapata* Perito M er 
cantil y Contador Público, am 
bos de este vecindario, solici
tando título supletorio sobre el 
siguiente inmueble: “ Un lote de 
terreno situado en el barrio 
Los Dolores de esta ciudad, el 
cual tiene como limites y di
mensiones las siguientes: al 
Norte, cuatro metros ochenta 
y  siete centímetros, calle de 
por medio y  con propiedades 
de las señoras Gertrudis Zela- 
ya y doña Emilia v. de Soto, al 
Sur, cinco metros quince cen
tímetros, con propiedad del 
Patronato Nacional de la ln - 1 
fancis; al Este, veinte y nueve 
m itres ochenta y seis centíme
tros, con propiedad de doña 
Merenciana de Laínez, en di
cho inmueble se e n c u e n t r a  
construido un cuarto de cinco 
metros y cuarenta y un centí
metros, por cuatro metros cua. 
renta y siete centímetros, de 
paredes de bahareque, techo 
de teja y piso de ladrillo de 
barro con un cuarto para coci
ne, tres cuartos para dormito
rios y un ser vicio sanitario; to
dos paredes de madera, píbo 
de ladrillo de barro y techo de 
t^ a . Para acreditar los extre 
moa de su solicitud ofreció el 
testimonio de los testigos: Sal

t a  infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ve in
te de julio del eño en curso, s 
admitió la solicitud que dice: 
‘ Patente de Invención. — Po

der Ejecutivo. - Secretaría de 
Be-n^mía y Hacienda —En re 
presentación de la compañía 
American me Products Cor 
poration, una corporación de1 
Esiado de Delaw&re, manufac 
toreros domiciliados en 685 
Third Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 17, Estado de 
Nueva York, Estados UnidoB 
de América, según el p¡ d e ' 
que obra en esa Secretaría de 
ÉBtado, respetuosamente com
parezco a Folicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el invento de mi repre
sentada denominado: deriva
dos del 4. 7-DIAM INO-6-PTE- 
RIDINOCARBOXIAMIDAS Y PRO 
CEDIMIENTO PARA HACERLOS, 
conforme a la Memoria, Des
cripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujo, 
por tratarse de un simple mé
todo de procedimiento, dccu 
mentos que se presentan por 
duplicado a fin de que admiti
da estA solicitud con la docu
mentación mencionada, se le 
dé el trámite de ley y, una vez 
que se hayan pagado los dere 
chos respectivos conform e a 
vuestra orden de pago f»n la 
Tesorería General de la Repú* 
b ’ica, que se otf rgue dicha Pa
tente de Invención a favor de 
mi representada y que Be ex
tienda ta constancia de vuestra 
resolución, juntamente con una 
copia de la Memoria, D íscrip 
ciones y Reivindicaciones, en 
corform idad con la ley.— Te
gucigalpa, D. C., veinte de 
ju ;io de mil novecientos sesen
ta y c in c o .- ( f )  Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efíctos de ley,—Tegucigal- 
ps, D. C., 17 de septiembre 
de 1995.

ración de! Estado de O h i o 
domiciliada en 301 East Síxth 
Stre< t, en la ciudad de Cinein- 
nati, Estado de Ohio, E tadcB 
Unidos de América, fegún el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado y cuya copia se 
acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
dp In vención por veinte (20) 
años para el invento denomi
nado: “BARRA DE J A B Ó N” , 
s e g ú n  la solicitud número 
D-84239 de' 12 de marzo de 
1965 de la OfL ina de Patentes 
de los E-tadoa Unidos de Amé
rica, Caso D-57 y de acuerdo 
c o n  la Convención General 
Interamericsna de Protección 
Marcaria y Com ercié, Decteto 
número 56 de 1935, para lo 
cual se presentan U Memoria 
Descripciones. Especificacio
nes, Reivindicaciones y Dibu
jos por dup’icado, a fin de que, 
admitida e?ta solicitud c o n 
esta documentación Be le dé el 
trámi e de ley, y una vez p- ga- 
d o s los derecho respectivos 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General 
de la República, s e otorgue 
dicha Patente de Invención a 
favor de mi representada y se 
extienda l a  constancia d e  
vuestra resolución, juntamen
te con una copia de la Memo
ria, Descripciones Reivindi
caciones y Dibujos, en confor
midad con la ley.— Tegucigal 
pa, D. C., veintiocho de sep
tiembre de m i l  novecientos 
sesenta y cinco — (f)  J o r g e  
Fidel Durón” . Lo que se pone 
e n conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1965.

A rg e n tin a  M. d e  ChÁvez  

4 N. y 4 D. 65. y 3 E. 66.

D-59 y de acuerdo con la Con
vención General Interamerice- 
na de I rotección Marcaría y 
Comercial d e  1929, Decreto 
N9 56 de 1935, para lo cual se 
p r e s e n t a n  la Memoria 
Descripciones, Especificacio
nes, Reinvindicsciones y Dibu
jos por duplicado, a fin de que 
admitida esta solicitud con la 
indicada documentación, se le 
ilé el tiámite de ley y, una 
vez pagBdos losdereihos res 
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría Genera] de la República, 
se otorgue dicha Patente de 
Invención, a favor de mi re
presentada, y se extienda la 
constancia de vuestra resolu
ción, juntamente con una co
pia de la Memoria, Descripcio
nes, Reinvindicsciones y Di
bujos, en conformidad con la 
ey. —Tegucigalpa, D. C., vein

tiocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f)  
Jorge Fidel D urón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público pera los efectos de 
íey.-Tegucigalpa, D. C .t 14 de 
octubre de 1965.

Fe otorgue dicha Patente di 
Invención, a favor de mire 
presentada, y se extierdil, 
constancia de vuestra resoitt 
ción, juntamente con tinaco 
pía de la Memoria, Descripcic 
nes, Reinvindicsciones y Di 
bu jos, en conformidad con l 
ley.—T e g u c i g a I p a, D. C, 
veintiocho de septiembre d 
mil novecientos sesenta y cin 
c o . -  (f)  Jorge Fidel Durón’ 
Lo que se pone en conocimier 
to del público para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. C 
14 de octubre de 1965.

Argentina K  de Ctán

4 N. y 4 D. 65. y 3 E. 66.

AacErmni M. de Ch ívk z

4 N .y 4 D .6 5 .  y 3 E. 66.

Argentina M. db Chívkz

4 N. y 4 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d é la  
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tiocho de septiembre ds! año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Poder E jecutivo. — S - 
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 

\ador Colindres, Profesor, so l-h a Compañía The Procter & 
tero; Rafael López y  López, | Gamble Company, una corpo-

La infrascrita, Jefe de 'a 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veintiocho de septiembre del 
año en curso, re admitió ta so
licitud que dice: “ Patente de 
Invención.— P o d e r  Ejecuti 
vo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía The Procter 
& Gamble Company, una cor
poración de) Estado de Ohio, 
domiciliada en 301 East Sixth 
Street, en la ciudad de Cm - 
cinnati, Estado de Ohio, Esta 
dos Unidos de América, según 
el poder rdjunto, respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
P a t e n t e  de Invención, por 
v e i n t e  (20) años, para el 
invento denominado: “ barra 
de jabón", según la solicitud 
n ú m e r o  D-84219 del 12 de 
marzo de 1965. de la Oficina 
de Latentes de Ira Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  Caso

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veintiocho de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Patente de 
Invención.— P o d e r  Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de la compañía The Procter 
& Gamble Company, una cor
poración del Estado de Ohio, 
domicilada en 301 East Sixth 
Street, en la ciudad de Cin- 
cinnati, Estado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
P a t e n t e  de Invención, por 
veinte (20) años, p a r a  el 
invento denominado: " barra 
de jabón", según la solicitud 
n ú m e r o  D-84240 éel 12 de 
marzo de 1965, de Ta Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  Caso 
D-58 y de acuerdo con la Con
vención General Interamerica- 
na de Protección Marcaría y 
Comercial d e  1929, Decreto 
N9 56 de 1935, para lo cual Be 
p r e s e n t a n  la Memoria, 
Descripciones, Especificado 
nes, Reinvindicsciones y Di
bujos por duplicado, a fin  de 
que admitida e s t a  solicitud 
con la indicada documentación, 
se le dé el trámite de ley y, 
una vez pagados los derechos 
respectivos conforme a vues 
tra orden para la Tesorería 
General de la R  e p ú b 1 i c a,

La infrascrita, Jefe de 1 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de 1 
Subsecretaría d e Economú 
hace saber; que con fecha trec 
de octubre del año en curso, s 
admitió Ja solicitud que dice 
“ Patente de Invención.—Pode 
Ejecutivo. -  Secretaría de Eco 
nomía y Hacienda.—En repre 
sentación de la compañía Th< 
Norwich Pharmaeal Company 
una corporación del Estado 4 
Nueva York, domiciliada et 
17 Eaton Avenue, en la dudan 
de Notwich, Estado de Nuera 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obrs 
en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco; 
solicitar Patente de Inven# 
por veinte (20) año», comí 
Patente de Revalidación de ¡i 
Patente Siria N9 1684, a partii 
del 7 de diciembre de 1963 
para el invento denominado 
“ NUEV< S COMPUESTOS quílfl 
COS, ESTERES ALQUÍUCOS IN 
FERIORES DE ACIDO 6, 7-DI-AL
COXI (in f e r io r )  4 -hidroh4  
QUINOUNOCARBOXÍLICO” , con
forme ai documento adjunte 
de la Patente Siria N9 1684 ! 
a la Memoria, Descripciones 
Especificaciones y Reivindica 
ciones, sin dibujos por tratara 
de un mero método de proce
dimiento, patente que se pre
senta por duplicado, a fin df 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos descrito!, 
Ee le dé el t ámite de ley, y una 
vez pagados los derechos re» 
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría General de la República, 
se otorgue dicha Patente de 
Revalidación a favor de mi 
representada por el tiempo que 
’e falta para su expiración y 
que se extienda la constancia 
correspondiente de vuestra re 
solución, acompañada de set 
copia de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones j  Rei
vindicaciones, en conformidad 
con la ley.-Tegucigalpa, D 
C., trece de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(0
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Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 14 
de octubre de 1965.

Argentina M. ds Chávez.

4N. y 4 D. 65. y 3 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sabsecretaría de Economía, 
hice saber: que con fecha 25 de 
agosto del año en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
“Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.' En representación de 
Colgate-Palmolive C-mpany, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva cotice- 
derle patente, por un periodo 
de veinte años, para el invento 
denominado: “ Shampoo” , del 
eoal acompaño descripciones 
por d u p l i c a d o ,  reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad-

C n tamb'én por duplicado.
ato el poder para que se 

igregoe al expediente respec
tivo, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
remndisaciones, con la cons 
tucia de ley.—Tegucigalpa, 
6. C., 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
poseen conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
tegucigalpa, D. C., 26 de 
agosto de 1965.

Aseara* M. n  Calva

4N. 65.

DENUNCIAS MINERAS

11 Infrascrito, Subsecretario de 
Atado en el Despacho de Recursos 
Fttartltt, para los fines legales al 
público, hice saber: que con fecha 
24 4» agosto de 1965 se admitió e 
deaunde que dice: '‘Denuncia mi
nera,-Nosotros, Fernando Villar 
y Guitavo Milla Castillo, mayores 
ti edad, cuados, Peritos Mercan
tiles, de este vecindario el primero, 
y «oe resHencla en Erandique, 
departamento de Lempira el be-  
giniJo, reepetuosamente compare- 
timos sote Ul.,’denunciando para 
adquirirla en dominio plet o ;  lue
go iipotsrlf, una lona minera de 
dmcitntsa hictárearde Extensión, 
«weeida oou el nombre de “ Aza- 
mips Granle", ubicada en jur.s- 
dledóa de Eranlique, departí- 
mato de Lempira, que tiene los 
limites siguientes: al Norte, Potre
ros de Artaján, de Rosaura Ena
morado f. de Milla; al Sur, ejidos 
da ítMidlque y Rio Gran le; ai 
lrt«, terrenos libres (nacional); ai 
Oeete, ejidos de Eranlique. L* 
«■a minera que desuncíamos pro- 
da» Ópalos, y para s i explotación 
««tamos ocn los medios téonlcos 
mtsavaatsdce. Al Sefior Ministro 
pedlmoe, admitir este denuncio, 
«toar para el mismo el trámite 
legal correspondiente, j  una vez 
•uceados, Extender el título de 
pteiielad respectivo. Para que not 
MfReente J comloúe este tráxlce 
«atetaos poder al Lie. Juan R.

Morales.—Tpguo^s’ ps, D. C., 23 
de agosto de 1965.—<f> Fernando 
Villar.—(f) Gustavo Milla C.—3e 
Bor Ministro de Recursos Natura 
'ce. —Su Despacho.— Tegucigalpa. 
D. C., agosto de 1965.

Oscar Alemán Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
4 N. 66

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales al público hace 
saber: que con fecha veinticua
tro del corriente mes y año se 
admitió el denuncio que dice: 
‘ Denuncia Minera.— Yo, Car
los Milla Castillo, mayor de 
edad, casado, Bachiller, con 
residencia en el Municipio de 
Erandique, Departamento de 
Lempira, con el debido resp< to 
comparezco ante Ud. denun
ciando para adquirirla en do
minio pleno y luego explotarla, 
una zona minera como de dos
cientas hectáreas de extensión, 
conocida c o n  el nombre de 
“ Congoión” , ubicada en juris
dicción de Erandique, Depar
tamento de Lempira, y que 
tiene los límites siguientes: al 
Norte, zona “ Santa Clara”  y 
Campo de Aviación; al Sur, 
Cerro Coyocutena y Cuesta La 
Mina; al Este, terreno de Da
vid Castillo y  terreno de San 
Antonio Valle, y  al Oeste, ca
mino a Jupualpa, la zona mine
ra que denuncio, produce ópa
los, y para su explotación cuen
to con los medios técnicos más 
avanzados. Al Seños Ministro 
pido: admitir e s t e  denuncio 
con el croquis que se acompa
ña, ordenar para el mismo, el 
trámite legal correspondiente 
y, una vez evacuado, extender 
el título de propiedad respec
tivo.-T egucigalpa , D. C., 23 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco. (O  Carlos 
Milla Castillo” . - Tegucigalpa, 
D. C ., 24 de agosto de 1965.

OSCAR ALEMAN Q.,
Subsecr«i*'io ae Recursos 

Natuiales.

4 N. 65.

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: q u e '  con fecha 24 de 
agosto de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncia 
Minera.— Nosotros: Fernando 
Villar y Gustavo Milla Castillo, 
mayores de edad, casados y 
Peritos Mercantiles, y de este 
vecindario el primero, y con 
residencia en Erandique, de
partamento de Lempira el se 
gundo, respetuosamente com
parecemos ante Ud. denun
ciando p a r a  adquirirla en 
dominio pleno y luego expío 
tarta, una zona minera como 
de doscientas hectáreas de 
extensión, conocida c o n  el 
nombre de “ Lempira” , ubica
da en jurisdicción de Erandi- 
que, departamento de Lem
pira, aue t i e n e  Iob límites 
siguientes: al Norte, terrenos 
de Angel Guevara; al S u r ,  
terreno de Bonifacio Cárcamo 
y Río Lepadle; al Este, ejidos

de Dolores: y si Oe^te, terreno 
ejidal de Erandique. La zona 
minera que denunciamos, pro 
duce ópalos, y para su explota
ción contamos con los medios 
técnicos más avanzados. Al 
Señor Ministro pedimos: admi
tir este denuncio en el croquis 
que se acompaña, ordenar pa 
ra el mismo el tiámite legal 
correspondiente y, una v e z  
evacuado, extender el título de 
propiedad respectivo. Para 
que nos represente y  continúe 
este trámite, conferimos poder 
al Licenciado Juan R. Mo
rales —Teguciealpa, D. C., 23 
de agostode 1965-— <fj F. Vi
llar.— (fj Gustavo MiMa C .— 
S ñor Ministro de Recursos 
Natu rales.—  S u Despacho” . 
Tegucigalpa, D. C., 24 d e  
agosto de 1965.

O s c a r  a l e m á n  Q .,
Sjbiecr^rtrlo d<> Recursos 

N tunales.

4 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
ficha  cua-tro de a g o b t o 
del a ñ o  en c u r s o ,  se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En repre* 
sentación de la c o m p a ñ í a  
Industrias Unidas, Sociedad 
Anónima, I. U. S. A ,, una so
ciedad anónima salvadoreña, 
d *raicilíada en San Salvador, 
República de El Salvador, se
gún el poder que o b r a  en 
e s a  Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el regí-tro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada: “ Dos Mares”

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 11.392 del 12 de j u n i o  
de 1964, inscrita en la Oñcina 
de Patentes Ma c*s de Fábri
ca y de Prc'p edhd Lit rana de 
la Repúblca de El Salvador, 
marca que ampara, distingue 
y protege: hilos de lino, cáña
mo, yute y otras f ’bras; teji
dos dfi lino, cáñamo, yute y 
otras fibra en piezas; hilos de 
algodón y tejidos de algodón

en piezas, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen por m e d i o  
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formaB y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a 1 se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco. — (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1965.

A rgentina M. d e  Chávez 

4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda. —En representa
ción de The N obelt Company, 
corporación del Estado de Ma- 
ryland, domiciliada en 3500 
Harford Road, ciudad de Bal
timore, Estado de Maryland, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
215.694, el 20 de julio de 1926, 
renovada p o r  veinte años, a 
contar del 5 de enero de 1948, 
para distinguir: ropa de toda 
clase y cintas elásticas para 
ella; consistente en la palabra;

NOBELT
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y  empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D . C .t 30 
de septiembre de 1965.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efecto de ley .—Tegucigai- 
pa, D- C , 19 de octubre de 
1965.

A rgentina M . de ( M t« i

4 N. 65.

La infrascrita, Jefe  de la Sec 
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien 
da, hace saber: que con fe- 
*ha di'Z  de ju io del año en cur- 
o. se admitió la solicitud que 

dice: ‘R -gistro y depósito de 
ma marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía v H°ci(ind-t. — En repre
sentación de la Compañía John 
West Food Limited, corpora
ción mercantil británica, domi

ciliada en 54 Stanley Street, 
en la ciudad de Liverpool, 1, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro^ y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

SKIPPER
palabra, según el clisé, y  con- 
f o r m e  al registro británico 
N9 507.145 adjunto de la Ofi
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, m arca que ampara, 
distingue y protege: substan
cias usadas com o alimentos o 
como ingredientes de alimen
tos, pero que no incluyen salsas 
y encurtidos, mantequilla, ni 
mantequilla de cacahuate ni 
substancias de naturaleza se
mejante a los artículos que se 
excluyen, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o tija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, receptáculos, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y  modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, 
D- C., diez de ju lio de mil no
vecientos sesenta y  cinco.—( f ) 
Jorge Fidel D urón.”  Lo que 
se pone en conocim iento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1965- - 

Akobntina M. dk Chávjbz.

4 N . 65.

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que ron f e c h a  
trece de agosto de) año <n 
curso, se admitió i& solicitad 
que dice: “ R egistro de una 
marca de fábrica.— Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— Yo, Alvaro 
Cabezas Herrera, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad 
costarricense, domiciliada en 
San José, República de Costa 
Rica, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de fá 
brica denominada:

NOVA
marca que ampara, distingue 
y protege margarina, mayone
sa y productos derivados de 
aceites vegetales. Se aplica o 
fija  a los artículos o a los em 
paques, cajas, paquetes y en
voltorios que los contienen, 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cui l 
se agregan los demás d<: cu -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



V LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE NOVIEMBRE DE 1965

mentes de ley y el clisé. Pera 
que me represente confiero 
Poder al Ingeniero Agrónom o, 
don Marco Tulio Castro Car- 
bajal, con las facultades del 
mandato.'Tegucigalpa, D. C., 
trece de agOBto de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Alvaro C a b e z a s  Herrera” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de agosto de 1965.

Akcentina M. de Chávez

4 N. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha cuatro de agOBto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fá b rica .— 
Poder E jecutivo.—Secretaría 
de Economía y H acienda.— 
En representación de la com
pañía Industrias Unidas, So
ciedad Anónima, I. U . S. A .,  
una sociedad anónima salvado
reña, domiciliada en San Sal
vador, República de E l Salvar 
dar, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada: “ Ruiseñor”

aegún el clisé y conform e a) 
adjunto certiñcado de registro 
N9 11.388 del 12 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de la 
República de E 1 Salvador, 
marca que ampara, distingue y 
protege: hilos de lino, cáñamo, 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yute y  otras fi
bras en piezas; hilos de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tamaño o color, s e aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y m o d o s  
generalmente acostumbrados

en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a 1 se 
agregan los demás documentos 
de le y —Tegucigalpa. D. C., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.— ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. O., 22 
de septiembre de 1965.

A rgentina M. de  Chávez

4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca .— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Diamond Atkali Company, 
domiciliada en 300 Union Com- 
merce Building, ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 78.070, e) 
31 de mayo de 1910, renovada 
por veinte años a contar del 31 
de mayo de 1950; para distin
guir: materiales para curtir al 
cromo; consistente en la pala
bra;

TANOLIN
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
ei poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Te
gucigalpa, D . C ., 30 de sep
tiembre de 1965.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D . C ., 19 de octubre de 1965.

AncnrrnfA 11 m  Ch í v b

4 N . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de j u l i o  del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.— Se
cretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Paper M ate M a- 
nufacturing Company, u n a  
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 1681 
26th Street, en la ciudad de 
Santa Ménica, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de 
América, manufactureros, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicicial hondurena, de 
la marca de fábrica denomina-

GALAXY
según el clisé, marca que am
para, distingue y  protege: ar

tículos de papelería; instru
mentos y tintas para escribir, 
incluyendo plumas bolígrafos y 
repuestos de tinta para plumas 
de escribir bolígrafos, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia), se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, 

aquetes, empaques, fardos, 
ultos y  envoltorios que los 

contienen por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y  en la industria,

fiara todo lo cual se agregan 
os demás documentos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegueigal- 
pa, D. C., 23 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 
seis de agosto del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de una Marca de Fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En representación de 
la Compañía Dr. Karl Thomae, G. M. 
S. H., Fabricantes, una sociedad co
mercial alemana, domiciliada en Bibe- 
rach an der Riss, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ADUMBRAN
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N* 677. 605 del 
15 de junio de 1955, inscrita en la 
Oficina Alemana de Patentes, marca 
que ampara, distingue y protege: me
dicamentos, productos químicos para 
uso médico e higiénico, drogas farma
céuticas, emplastos, vendajes, productos 
para la destrucción de plantas e in
sectos, desinfectantes, alimentos, pre
servativos, la que sin distinción de ta
maño o color, se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
¿rabadas, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo  cual 
ae agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. G , veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.— ( f )  Jorge Fidel Durón” , Lo que 
ee pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 23 de septiembre de 1965.

Argentina M. Chávez.

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La insfrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
dieciséis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  Depósito de una Marca de 
Fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la Compañía “ Empresa

Editora Zig-Zag, S. A.", una soriedad 
anónima chilena, domiciliada en N® 076 
Avenida Santa María, en la riudad 
de Santiago de Chile, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondurena, de la 
marca de fábrica que consiste en la 
expresión:

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: una revista, la que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, se usa y emplea en las 
formas y modos generalmente empleados 
y usados en el comercio, para lo cual 
se acompañan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 22 de septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez,

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
catorce de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y Depósito de una Marca de 
Fábricai.— Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la Compañía Allis-Cbal- 
mers Manufaeturing Company, una cor
poración organizada y existente del Es
tado de Delaware, con domicilio en 1126 
South 70 th Street, West Allis, Wiscon- 
sin, Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente, com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica hondureña. 
de la marca denominada:

CORPORATE LOGO
según el clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege; máquinas, maquina
rias y herramientas para maquinarías; 
maquinaria y equipo para la recupera
ción de metales y minerales de broza 
y rocas (maquinaria y equipo para 
minería), maquinaria y equipo para 
usarlo en fábricas, en plantas, molinos, 
refinerías de petróleo y plantas de pro
cesamiento; equipo y maquinaría hi
droeléctrica, equipo y maquinaría para 
generar fuerza eléctrica, transmisión 
y distribución; implementos agrícolas, 
equipo y maquinaria agrícola, equipo 
de construcción y para remover tierra; 
maquinaria de caminos; tractores in
dustríales y sus repuestos y agregados; 
equipo para manejar materiales; equipo 
para el tratamiento de agua; motores 
(pero no vehículos de tierra); motores 
(pero no para vehículos terrestres); 
equipo para motores de inyección de 
combustible (pero no para vehículos te
rrestres) ; aceleradores de partículas; 
turbinas; generadores; equipo y maqui
naria de fuerza nuclear; equipo y ma
terial para energía en barcos de mar 
y lacustres; equipo marino; partes 
para cada equipo y maquinaría que 
antecede; aparatos e instrumentos cien
tíficos y eléctricos; aparatos de trans
misión eléctrica; sistemas de transmi
sión eléctrica; equipo eléctrico y elec
trónico para uso en fábricas, en moli
nos, refinerías de petróleo y plantas de 
procesamientos; bombas; aparatos de 
fuerza nuclear; betratón (rayos equis); 
equipo y aparatos de esta clase para 
uso industrial; equipo y aparatos para 
usar en laboratorios de sonido; válvu
las; células electroquímicas; aceite ais
lador; partes para cada cosa que an

tecede; vehículos; vehícofas pin m - 
nejar materiales; motores; equipe ptn 
motores de inyección de combtabMe; 
tractores: carritos de golf; trampeo*- 
dores de personal; vehículos otilízabte; 
partes para cada cosa que antecede; 
productos químicos usados en la indi» 
tría; antiespumanles; productos qoiañ 
eos para el tratamiento del apa; »  
plementos oleosos para combustible; 
preparaciones para destruir maleza y 
para destruir bichos; algeeidts; instrv 
mentos de aparatos para cirugía, mé
dicos, dentales y veterinarios; equipo de 
betatrón (rayos equis) para uso mé
dico; partes para cada coas que ante
cede; instalaciones para alumbrado de 
calefacción, para cocinar, refrigerar, se
car y ventilar; quemadores; calcinada, 
res; equipo para refrescar; sistemas de 
procesamiento de hornee pan quemar; 
calentadores; hornos; incineradores pa- 
ra disponer de desperdicies; equipa 
para secar, preacondicieuur y calentar; 
y partes para cada una de las cama 
que anteceden, marca que se aplica a 
fija a los artículos y productos o en loa 
paquetes, bultos y envoltorio* que ha 
contienen, estampándola, gribándola, y 
en las otras formas generalmente acm- 
lumbradas en el comercio y en la in
dustria, sin distinción de tama» a 
color, para lo cual se agregan les demm 
documentos de ley. — Tegociplpa, 
D. C , catorce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidel Durón**. Lo que se pone a  »  
nocimiento del público para los efees* 
de ley.— Tegucigalpa, D. C, 22 de sep
tiembre de 1965.

Argentina M. de Cima. 

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Man* 
de Fábrica, dependiente de b 
Subsecretaría de Economía, ha- 
ce saber: que con fecha tnuti 
de septiembre del año en cono, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de m 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-Yo, Raúl 
López Castro, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derech» 
y de este vecindario, actuad» 
en mi condición de Apoderado 
Especial, del señor Felipe J. 
Faraj, Administrador Geneni 
de la Sociedad Aerosoles de 
Centroamérica, 8. A  de C. V, 
de la ciudad de San Pedro Salir 
Departamento de Cortés, ee 
m o j o  acredito con el poder 
que acompaño, el que pido »  
me razone y se me devuelva, as* 
te Ud., con todo respeto eofflpe- 
rezco a solicitar Registro y 
depósito de una m a r c a  di 
fábrica, hondurefia, inicial y 
denominada “ Roca Anl” »  
gún el clisé de marca que ta
para y distingue y protege I* 
siguientes productos que pro
ducirá Aerosoles de Centrauri* 
rica S. A. de C. V„ agua pa
rificada, productos envasada 
en Aerosol Spray para el cabe
llo, lociones, perfumes, crea» 
de afeitar, desodorantes, pu- 
turas, desodorantes de espado, 
insecticidas, talcos, crauadeo 
sinfectantes, cosméticos, limpio- 
dores de vidrios y metala a  
general, cualquier productoqte 
se pueda envasar ea Aerosol 
y en cualquier tipo de ennv
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cwenáonal. Aclarando que 
por d  momento distinguirá 
“Agoa Parificada", según clisé

que consta de un Circulo gran
de! uno pequeño, en cualquier 
color los círculos y letras, ade- 
mía en los demás productos 
& fijación de tamaño color 
y diseño especial, se aplica en 
los productos mismos o en los 
eons», cajas, paquetes, far
dos, bultos, envoltorios que los 
eostieae, por medio de i m pre
ñóme, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
a  las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
tonercio y en la industria, 
pwt todo lo cual se agregan 
los d o c u m e n t o s  presen
tados en la Marca de Fábrica 
"VIH", los que pido se razo
nen; se agreguen.—E. L. de la 
andad de San Pedro Sula, D e
partamento de C o r t é s. -  (f) 
fian] López Castro". Lo que 
ce pone en conocimiento del 
publico para los efectos de 
by.-Tegueigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1965.

Akcentina M. de Chávez

4M.65.

La infrascrita. Jefe de la 
SeeeiÓD de Patentes y Marcae 
de fábrica, dependiente dé l a  
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe  
cha treinta de agosto del año 
en carao» se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de coa marca de fábrica.— Po
de Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía 
industria T e x t i l  Mirañores 
(Inter S. A.), Sociedad anóni
ma guatemalteca, domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, res- 
petooeamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno 
minada:

INTEXSA
según el clisé y conforme al 
idjnnto certificado de registro 
Jty 9.66S del 7 de mayo de 
1956, ¡nerita en la Oficina de 
Mareas y Patentes de Inven- 
ais de la República de Guate* 
■ala, marca qae ampara, dis- 
tiúEM y protege: tejidos de 
wMa, malla y telas, la que sin 
ámthdón de tamaño, color o 
**fio especial, se aplica o fija

P U A  MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

a los artículos o a los produc
tos mismos o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paque?, envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
tido  lo cual se agregan )ob de
más documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C ., treinta de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco — (f )  Jorge Fidel 
Durón". L oq u e  se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C.i 23 de septiembre 
de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

4 N . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nue
ve de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Adolfo León Gómez, 
Abogado, soltero, mayor de 
edad y de este vecindario, ac
tuando en mi carácter de Apo
derado de la Sociedad "P ro
ductos Farmacéuticos, S. A .", 
domiciliada en México, D. F.t 
según lo acredito con el Testi
monio de la Escritura Pública 
de Poder, otorgada en aquella 
ciudad, el día veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, ante el señor Cónsul 
General de Honduras en Méxi
co y Notario por la Ley don 
Federico Edmundo Poujol, do
cumento que se acompaña de
bidamente autenticado, para 
que. una vez razonado en autos 
?e me devuelva, con todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca denominada:

CHINOIN
destinada para amparar y dis- 
t i n g  u i r productos químicos, 
medicinas y preparaciones far
macéuticas (clase 6) que pre
para "Productos Farmacéuti

cos, S. A ." ;  la marca se usará 
de preferencia por medio de 
etiquetas apropiadas que irán 
adheridas sobre los frascos o 
envases que contengan el pro
ducto que ampara, o impresa 
o representada directamente 
sobre las cajas, cartones, en
vases o envolturas en general, 
o por medio de cualquier otra 
forma o medios usadOB en el 
comercio. M a r c a  registrada 
por la Secretaria de Economía, 
Dirección General de la Pro
piedad Industrial, t i t u l o  de 
marca número 58649, el día 
treinta de abril de mil nove
cientos c u a r e n t a  y ocho. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la Ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., nueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f)  Adolfo León Gómez” . 
Lo que ae pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigal pa, D. C., 
11 de octubre de 1965.

A acom if a H . d i CrI vxz

4,15  y 25 N. 65.

R E M A T E S

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de 
terreno ubicado en la colonia La Es. 
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad cié 
doña Teresa Agurria de Mills, que
brada Las Burra* de por medio: al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E", mediando ralle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de nove.nta y cuatr# metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Secrión 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
das, aproximadamente, inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. V se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y cortas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reve* 
de Paguaga al banco "La Capitaliza- 
dora Hondurena. S. A.v. advirtién hnr 
que por tratarle de primera licitación 
xih> ~e admitirán postula- qu- cubran 
las des terceras parles d> i av-d.'.u.— I r .  
gucigalpa, D. C,. 22 de octubre de 
1965.

/. Etelio Zeluyu E..
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G viL  del de
partamento de Francisco Morazán, al
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la Tipografía Nacional.

público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el loca) de 
este Despacho se rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
ventiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
entímetros de cuerda y siete metros 

de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
cuna de veinticuatro metros sesenta cen
tímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el cual 
ha construido como mejoras; Una casa 
de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
dos pisos, compuesta la planta baja 
de porche, sala-comedor, desayun&dor, 
cocina, oficina, dormitorio para sirvien
tes y dos servicios sanitarios, y la alta, 
de porche, cuatro dormitorios y dos 
servicios sanitarios, inscrito dicho in
mueble a favor del señor Daniel Mata
moros Carrasco, con el número 113, 
folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempira*, intereses y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitaliza do t-a Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo” .—Tegucigal pa, D. C-, 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

Recreo”  situad» entre Toncon- 
tín y Las Torres, al Sur de 
Comayagüela, dicho lote tiene 
novecientas tres varas cuadra
das y cincuenta y cinco centé
simas d e vara cuadrada d e 
extensión superficial, y  sus li
mites son: al Norte, lote núme
ro quince; al Sur, lote número 
diez y nueve, al Este, lotes nú
meros veintiséis y veintisiete» 
calle de por medio; y al Oeste, 
lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del 
señor Angel Bárcenas, y se  
encuentra inscrito a su favor 
con el número 354, folio 410 
del tomo 105 de1 Registro de 
la Propiedad de este Departa
mento. y se rematará para con 
su producto hacer p a g o  en 
cantidad de lempiras que el 
señor BárcenaB es en deberle 
a El Ahorro Hondurefio. S. A. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación se admi
tirá cualquier p os tu ra .-T eg u - 
cigalps, D. C., 22 de octubre 
de 1965.

EDITH  R IV E R A  C .t 
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  O vil, del 
dr parlamento de Francisco Morazán, 
1 público en general y para los efec

tos de ley, hace saber: que en la au- 
iencia a celebrarse el día viernes 

diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “ Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
reinta y nueve, veintidós metros; en 

dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servidos 
sanitarios” . El inmueble anteriormente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en ' la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e 1 corriente 
año, y a Us diez de la mañana,

■ Be rematará en pública subas- 
t a e l  siguiente inmueble: 
"Una casa construcción d e 
ladrillo y piedra de cuña, con 
adornos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisos de 
ladrillo de cemento, compuesta 
de una sala comedor, garage, 
cuarto de estudio, dos dormí- 
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, dos pasi
llos, cocina y solar arreglada, 
ubicada sobre un lote marcado 
con el número diez y ajete, 
en le lotificarión llamada "E l

descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Murillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de !á 
Propiedad de este departamento, el 
mal fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en !a suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del junio, 
que el M-ñw Rafael Murillo Henríquez, 
es r*n deber al Doctor David Abraham 
Calo. Se advierte que por trata!*- de 

'primera Iñ'ítación, sólo se adm iran  
P i-tura* qtie cubran las dos t--r r;as 
pa:tes Jt.l avalúo.—Tegucigalpa. D. C., 
19 de octubre de 1965.

/ .  Erelio Zel'tyn, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo CrviL del departa
mento de Frandaco M o m ia , al pública

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



s LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 4 DE NOVIEMBRE DE 1965

A  QUIEN INTERESE:
ios dtsquss quo so nxtien- 

dan a —tos Tediaran daban ds 

ssr a nombra do Diractor TI* 

pograña Nocional

en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble; 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento: que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C , cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona, Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 

efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y  no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle

• la señora Clementina López de Bal- 
todano. Y  advirtiéndose que por tra
tarse de primera Iicitarión no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo.— Tegucigal- 
pa, D. C„ 18 de octubre de 1965.

}. Evelío Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo O vil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a ) Terreno 

el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por limites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los V  arel a, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 

2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 

del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b )  La mi
tad del terreno llamado La Génega, 
de San José o  Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la

CONVOCATORIA
MOLINO HARINERO SULA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Empresa, por este 
medio Convoca a todos sus accionistas a una Asamblea Genera) 
Extraordinaria, que tendrá verificativo el dfa jueves 25 de 
n o v i e m b r e  en cutbo, a las 10 a. m,, en las Oficinas de la 
Empresa, en esta ciudad, para tratar los siguientes asuntos;

a) Aumento del Capital Social.
Reformas a la Escritura y Estatutos Sociales,
Cualquier otro asunto que tenga relación o q u e  s e  
derive de los dos puntoa anteriores a éste.

Si por fa'ta de quórum no pudiere celebrarse la Asamblea 
en la f e c h a  antes indicada, se hará al dfa siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con los accionistas que concurran, siempre 
c u m p l i e n d o  con lo establecido para estos cases, por los 
Estatutos de la Sociedad y el Código de Comercio Vigentes.— 
San Pedro Sula, noviembre 4, 1965.

b)
c)

H. SABILLÓN CRUZ,
Secretario.

4, 12 y 20 N. 65.

Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 

1 Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquin Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varías acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c )  Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b il l e t e s GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotón C. R. ................ 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas........................ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ...___ _ 0.158527 0.1609 0.160128

Kcptif-mbre de 195C, por el NoUrio 
Rene Sâ â i ume, y el 28 de mam i* 
1952, por el Notario Elíseo Pera Ca- 
dalso.—Tegucigalpa, D. G, 5 de octa- 
bre de 1965.

J. frelio Zelaya 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N. 65.

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina .. 
Franco Francés ..
Franco Belga .....
Franco Suizo .....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ..
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Lira ......................
Dólar Canadiense

DOLARES N. A.

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
0.2500
0.2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L 5.60
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 d e  O ctubre d e  1965

plana y  propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentra las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y  la
drillo y  teja; doce manzanas que fue- 
fon debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y  treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
gftra la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Comayagua. Que para ma
yor claridad la  finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales* si Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Várela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del rio de este nombre y  terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal d d  Municipio 
do la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido á so
licitud d d  Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le  fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y  refrendado p o ' 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, d  29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 d d  tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble d d  
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
1 Banco Nacional de Fomento, canti 

dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte d  Pro
fesor Carlos Izaguirre y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta dudad, el 25 de

Viene de la pagina s 
Acuerdo N* 846

Tegucigalpa, D. CM 15 de 
agosto de 1962,

Visto para resolver el Ofi
cio N" 3845, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva al se
ñor Colín M. Shaw, como apo
derado de la señora llene Joy 
Ascott Von Mald, extranje
ra, residente, de nacionalidad 
norteamericana, la cantidad de 
(L 200.00) dos cientos lempi
ras exactos, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio que 
acompaña el recibo talonario 
N° 158877 de fecha 12 de 
abril de 1962, mediante el 
cual se acredita haber deposi
tado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de cob- 
formidad con el Artículo 2* 
del Decreto Legislativo N* 74 
de diez de febrero de 1934, 
el depósito a que están obliga
dos los extranjeros que deben 
permanecer en el país, les se
rá devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enterado con fecha 12 
de abril de 1962, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto; El Presidente de 
la Repúbl/fca,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel- 

Que por la Tesorería General 
de la República, se drmelva 
al señor Colín M. Shaw, de ge
nerales conocidas, en represen* 
tanción de la señora llene Joy 
Ascott Von Wald, de las ge 
nerales indicadas, la cantidad 
enerales indicadas, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos leía- 
pirags exactos, de que se ha 
hecho mérito.— Comunique*.

R amón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía v 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigk

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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